
Manta, 20 de diciembre de 2018

Señor
Ramón Bartolomé Fernández Avellaneda
GERENTE GENERAL
XUK S.A.
Presente.-

De mi consideración:

Roberto Manuel Cortez Izurieta en mi calidad de Apoderado Especial de los señores Gabriel Eduardo AlvarezDiezy
Adriana Elena Harb Muñoz, comunico a Usted que el día de hoy se transfirió la propiedad de VEINTICINCO MIL
(25.000) acciones ordinarias y nominativas, que los señores Gabriel Eduardo Álvwez Diez y Adriana Elena Harb
Muñoz mantienen suscritas y pagadas en la compañía XUK S.A., a favor de la compañía FRIGOLAB HOLDINGS
LLC, de acuerdo al siguiente detalle:

Cedentes Cesionaria Número
de Acciones

Valor
nominal

US$

Valor total
US$

Gabriel Eduardo Alv arez Diez
Nac ionalidad: Ecuat oriana
C.C.: 17043891¿15

Estado civil Casado

Adriana Elena Harb Muñoz
N ac ional idad: Ecuat or iana
c.c.. 0909649964
Estado civil Casada

FRIGOLAB HOLDINGS LLC

N ac i onal i dad : Es t adounide ns e

25.000 US §I,OO 25,000.00

En consecuencia, solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y
Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías.

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente sobre las acciones
cedidas, es decir, involucra la totalidad de derechos y obligaciones que les podía corresponder en su calidad de
accionista, como reservas, utilidades retenidas, obligaciones, cuentas por pagar, entre otras.

Atentamente,

,.,/ 
/

Robefto Manuel Corfez lzuriefa
c.c.17r0047786
Apoderado Especial de los Cedentes
Gabriel Eduardo Alvar ez Diez y
Adriana Elena Ha¡b Muñoz

Dolores Guadalupe Calderón Zumárr aga

c.c.1001714748
Apoderada Especial de la Cesionaria
FRIGOLAB HOLDINGS LLC
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CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) ono 

Humana Wepública del Us) y Mowlidad: 

iS LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 2259 / 2018 

Tomo 1V . Página 2259 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 7 de diciembre de 2018, ante mi, GUSTAVO LENIN 

VELASQUEZ GUEVARA, CONSEJERO en esta ciudad, comparece(n) GABRIEL EDUARDO ALVAREZ DIEZ, de 

nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 1704389145, y 
ADRIANA ELENA HARB MUÑOZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de 
ciudadanía número 0909649964, , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere a favor de ROBERTO MANUEL CORTEZ IZURIETA, de nacionalidad ECUATORIANA, con 

Cédula de ciudadanía número 1710047786, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se 

transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "Nosotros, Gabriel Eduardo Álvarez Diez y Adriana Elena 
Harb Muñoz, mayores de edad, de estado civil casados de nacionalidad ecuatoriana con identificación Nos. 
1704389145 y 0909649964 respectivamente, domiciliados en la ciudad de México en adelante denominados los 
“Mandantes”, otorgamos poder especial pero amplio y suficiente como en derecho se requiere a favor de 
ROBERTO MANUEL CORTEZ IZURIETA, con cédula No.1710047786, ecuatoriano, de estado civil casado, 
domiciliado en la ciudad de Quito, mayor de edad, en adelante denominado el “Mandatario” para que a nuestro 

nombre y representación realice lo siguiente: 1.Representar a los Mandantes en las Juntas Generales de Socios 
o Accionistas en las compañías XUK S.A. y FRIGORÍFICO Y LABORATORIO SAN MATEO, FRIGOLAB SAN MATEO 
CIA. LTDA. 2.Comparecer ante las autoridades y entidades estatales, gubernamentales, o municipales en el 
Ecuador, sin limitación a nombre de los Mandantes 3.Suscribir todo tipo de contratos en tos cuales los 
Mandatarios tengan interés como socios o accionistas en las compañías XUK S.A. y FRIGORÍFICO Y 
LABORATORIO SAN MATEO, FRIGOLAB SAN MATEO CIA. LTDA., para negociar, adquirir, vender, ceder o 

transferir acciones o participaciones. 4.Proteger los derechos e intereses de los Mandantes, ya que el Mandatario 
queda investido de las más amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios, por ello, 
ninguna autoridad pública o privada de este País podrá alegar insuficiencia de Poder. Este poder se confiere por 
tiempo indefinido, sin embargo de lo cual los Mandantes podrán revocarlo a su simple voluntad de conformidad 

con la Ley".- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- 
Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído 
que fue por mí, íntegramente alía la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas 
sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

GAB q EDUARDO ALVAREZ DIEZ ADRIANA ELENA HARB MUÑO    
ao NT 

— A Ka o 

COSO LENIN asu GUEVARA 
CONSEJERO 

 



Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) .- Dado y sellado, ¡e 
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, This public document

'2,,,h,,as been signed by Esperanza Lopez

3¡,,ácfing in the capacity of Notary Public of Florida
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CERTIFICATE

STATE OF FLORIDA
COI]NTY OF'MIAMI.DADE

I, Luisa Garcia, Assistant of the LEGAL REPRESENTATIVE of FRIGOLAB HOLDINGS LLC, hereby
attest to the fact that the attached Documents are true and exact copies and originals of a STATE OF FLORIDA
DEPARTMENT OF STATE CERTIFICATION.

Luisa Garcia, Assistant

FRIGOLAB HOLDINGS LLC

STATE OF FLORIDA
COUNTY OF MIAMI-DADE

*ff:f:Y^Hy:Es acknowledged before me this oé aavot-DcC-, 2018, bv

./
Personally Known { or Produced ldentification
Type of Identification Produced:

NOTARY

My Commission Expires: -jDar. ,= /¿at 7

Dated this 6th day of December, 2018



Stute of Floridu
Depurtment of Stute

I certifr from the records of this office that FRIGOLAB HOLDINGS LLC is a
limited liability company organized under the laws of the State of Florida, filed
on November 29,2018, effective November 26,2018.

The document number of this limited liability company is L18000276031.

I further certift that said limited liability company has paid all fees due this
office through December 31,2018 and that its status is active.

Given under my hand and the
Great Seal of the State of Florida
at Tallahassee, the Capital, this
the Fifth day of December,2018

Secretary of Stnte

Tracking Number: CU7 51527 61 13

To authenticate this certificate,visit the following site,enter this number, and then
follow the instructions displayed.

https://services.sunbiz.org/Filings/CertificateOf§tatus/CertificateAuthentication


